Programa
III Congreso Derecho Indígena

· Inauguración del Congreso: Miércoles 22 de octubre, 15.00 horas. Salón Rectoría UAHC (Av. Condell 282, Providencia).
· Palabras de bienvenida
Dr. Álvaro Ramis Olivos, Rector U. Academia de Humanismo Cristiano.
Álvaro Morales Marileo, Director Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI).
· Charla Magistral: José Bengoa Cabello, Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales 2025.

· Mesa de Derecho Privado I. Miércoles 9 de octubre, 16.30 horas. Salón Rectoría UAHC (Av. Condell 282, Providencia).
Ponentes:

· Sergio Ehijos Mardones. “La propiedad mapuche antes y después de la ocupación chilena”.
· Katherine Harvey Piutrín. “Decreto Ley 2.695 como acceso al derecho de dominio en tierras indígenas”.
· Sebastián Contreras y Jesús Cuadra. “El Decreto Ley 2.695 y la propiedad indígena: obstáculos jurídicos en la transmisión hereditaria”.

Día 2

· Mesa de Derecho Público, Comparado y Penal. Jueves 23 de octubre, 09.30 horas. Sala Denisse Cortés, Derecho UAHC (Av. Alameda 2240, Piso 1, Santiago).
Ponentes:

· Darwin Pailacura. “El mecanismo del 20 b) de la ley 19.253 y la obligación de los estados para contar con mecanismos para solucionar las reivindicaciones territoriales de los Pueblos Indígenas.”.
· Alen Colipán Cid. “Más allá del monismo jurídico: Jurisdicción Indígena y Reconocimiento del Derecho Propio del Pueblo Wayuu y Pueblo Mapuche en Clave Comparada”.
· Rodrigo Medina Jara. “Ley antiterrorista y conflicto mapuche”.
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· Manuel Gutiérrez Olivares. “Gobernanza Local Intercultural y Pueblo Diaguita: criterios para una representación efectiva”.


· Mesa de Derecho Privado II. Jueves 23 de octubre, 16.30 horas. Salón Sede Salvador Sanfuentes (Salvador Sanfuentes 2355, Cuarto Piso, Santiago).
Ponentes:

· Matías Vidaurre Vilo. “Derecho sucesorio indígena chileno: Un análisis comparativo a la luz de los instrumentos internacionales de derechos humanos”.
· Jorge Acuña Reyes. “Ley de Efecto Retroactivo de las Leyes en la Jurisprudencia Indígena reciente”.
· Viviana Soto Yáñez. “El informe jurídico-técnico y socioeconómico del artículo 56 de la Ley Indígena: ¿Requisito formal o herramienta de desarrollo indígena en la resolución de disputas territoriales?”.

· Lanzamiento del libro “Los Pueblos Indígenas y el Derecho a Participar en los beneficios de la explotación de recursos naturales en sus territorios”, del Profesor Dr. Cristóbal Carmona Caldera. Jueves 23 de octubre, 18.00 horas. Auditorio 1 Edificio de Postgrados UDP (República 112, Santiago).

Día 3


· [bookmark: _Hlk210844644][bookmark: _Hlk210844659][bookmark: _Hlk210844252]Mesa de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Derechos Territoriales Indígenas I. Viernes 24 de octubre, 09.30 horas. Auditorio 1 Edificio de Postgrados UDP (República 112, Santiago).
Ponentes:

· Antonio Pulgar y Dra. Catalina Mansilla-Aguilera. “Movilidad poblacional indígena y normativa ambiental en el norte de Chile: consideraciones a partir del caso del Salar de Surire (2024-2025)”.
· Jaia Celis Quezada. “Ralco como precedente: la cosmovisión indígena frente a los conflictos ambientales en dominios ancestrales.”.
· Dra. Andrea Ibacache Corante. “Extractivismo de litio en territorios lickantnay: otros conceptos a considerar”.
· Dr. Juan Jorge Faúndez. “Nuevas tecnologías, constitucionalismo digital, medio ambiente y pueblos indígenas. Desafíos frente a la “soberanía de datos indígenas”.


· [bookmark: _Hlk210844974]Mesa de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Derechos Territoriales Indígenas II. Viernes 24 de octubre, 11.30 horas. Auditorio 1 Edificio de Postgrados UDP (República 112, Santiago).
Ponentes:

· María Victoria Ulloa Becerra. “Consulta Previa y multiplicidad de permisos sectoriales: claves para una reforma necesaria”.
· Luis Jiménez Cáceres. “Hacia una consulta indígena intercultural: clarificando la susceptibilidad de afectación directa.”.
· Pablo Rossel Echagüe. “Reflexiones ad-portas de cumplirse diez años del ‘Instructivo sobre implementación del proceso de Consulta Indígena en conformidad con el Convenio Nº169 de la OIT en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental’”.
· Sofía Barrera y Karla Varas. “La importancia del efecto suspensivo del artículo 10 de la Ley Lafkenche y la regresividad en los intentos de modificación”.

· Clausura del Congreso. Viernes 24 de octubre, 15.00 horas. Auditorio 1 Edificio de Postgrados UDP (República 112, Santiago).
· Palabras de bienvenida
Dra. Dominique Harvé Espejo, Directora Programa de Derecho y Política Ambiental, Universidad Diego Portales
· Charla magistral:
-Dra. Nancy Yáñez Fuenzalida. Ex Presidenta del Tribunal Constitucional de Chile.
-Dr. Fernando Pairicán Padilla. Doctor en historia e investigador CIIR.
